
CEAS AYUNTAMIENTO DE SEGOVIA 

¿QUÉ SON LOS CEAS? 

El sistema de servicios sociales tiene como finalidad proporcionar una adecuada 

cobertura de las necesidades básicas y de las necesidades sociales, para 

promover la autonomía y el bienestar de las personas y asegurar su derecho a 

vivir dignamente en todas las etapas de su vida. Es la Unidad Básica de atención 

a toda la población en materia de servicios sociales, se configura como puerta 

de entrada de acceso a servicios y prestaciones siendo desarrollada su actividad 

en un ámbito territorial determinado, denominado "Zona de Acción Social". 

  

Los centros de Acción Social dependen del Ayuntamiento (si el municipio es 

mayor de 20.000 habitantes) o de la Diputación Provincial (si el municipio es de 

menor población). 

  

¿QUÉ SERVICIOS PRESTA? 

  

Las funciones y actividades que prestan en los CEAS, son: 

  

a) Información en relación con los recursos del sistema de servicios sociales. 

b) Orientación, asesoramiento y derivación de casos. 

c) Coordinación y desarrollo de acciones preventivas. 

d) Detección y diagnóstico de casos, valoración de las situaciones de 

necesidad y elaboración del plan de atención social de caso, actuando 

como estructura para el acceso a los servicios sociales 

e) Seguimiento de y coordinación con otros agentes de intervención. 

f) Detección y diagnóstico de necesidades generales de la población de su 

zona, elaboración de propuestas de actuación y evaluación de resultados. 

g) Promoción de la convivencia e integración familiar y social. 

h) Actividades de sensibilización, promoción de la participación social y el 

asociacionismo, y fomento y apoyo del voluntariado y la acción solidaria. 

i) Aquellas otras que se le encomiende. 

  

 



 

 

 

¿CON QUÉ PROFESIONALES CUENTA? 

  

Cada Equipo de Acción Social Básica contará con el personal técnico, 

administrativo y auxiliar necesarios para desarrollar las funciones y actividades 

encomendadas, de acuerdo con las previsiones mínimas que 

reglamentariamente se determinen. 

  

Estos equipos básicos pueden ser apoyados en las intervenciones por equipos 

específicos: equipo de apoyo a familias, equipo de inclusión social… 

  

¿A QUIÉN VA DIRIGIDO? 

  

A la población en general 

  

¿DÓNDE ACUDIR? 

  

Al Centro de Acción Social (CEAS) que le corresponda por su residencia a través 

de cita previa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

TFONOS Y ZONAS CEAS AYUNTAMIENTO DE SEGOVIA 

 

CEAS CENTRO 

Barrios comprendidos en la Zona I: 

 San Marcos 

 San Lorenzo 

 Recinto Amurallado 

 El Salvador 

 San Millán 

 Madrona 

 Hontoria 

 Revenga 

 Fuentemilanos 

 Zamarramala 

 

Centro de Asociaciones de Autoayuda y Voluntariado 
  
Avenida del Acueducto, 28 

921 46 61 93 

sociales.centro@segovia.es 

 

CEAS NORTE 

Barrios comprendidos en la Zona II: 

 La Albuera 

 Nueva Segovia 

 Comunidad Villa y Tierra 

 El Palo/Mirasierra 

C/Andrés Reguera Antón s/n "Jesús Mazariegos" (frente al mercado de La 
Albuera) 

921 44 25 45 

sociales.norte@segovia.es 



 

 

 

 

CEAS SUR 

Barrios comprendidos en la Zona III: 

 San José 

 El Cristo del Mercado 

 Puente de Hierro 

 La Fuentecilla 

 Parte de Santo Tomás 

 Santa Eulalia 

 

Centro Municipal de San José 

C/Tomasa de la Iglesia, 1 

921 44 30 95 

921 44 30 96 

sociales.sur@segovia.es 

 


